
Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

Ref. Expte D- 419/21-22- 0 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de GÉNERO Y DIVERSIDAD ha considerado el 

expediente N° D- 419/21-22- 0 PROYECTO DE DECLARACIÓN presentado por el/la Diputado/a 

MORAN MICAELA, DE BENEPLÁCITO EN RAZÓN DE CELEBRARSE EL DÍA 7 DE MARZO 

DEL CORRIENTE AÑO, EL DÍA DE LA VISIBILIDAD LÉSBICA Y LUCHA CONTRA LA 

LESBOFOBIA., y por los fundamentos que se exponen a continuación, os aconseja su 

APROBACIÓN CON MODIFICACIONES, de acuerdo al siguiente texto: 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DECLARA 

Su beneplácito en razón de celebrarse el día 7 de marzo de cada año, el Día 
de la Visibilidad Lésbica y Lucha contra la Lesbofobia. 

FUNDAMENTOS 



Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

Ref. Expte D- 419121-22- 0 

Del estudio pormenorizado de la iniciativa puesta a consideración, las integrantes 

de la comisión decidieron aprobar con modificaciones el siguiente proyecto, adecuando 

su texto según previsiones de técnica legislativa, modificando el texto declarativo a "de 

cada año". 

Dip. Presidente: [ORDEN MARIA ALEJANDRA 

Dip Secretario: KLUG LUCIA LORENA. 

Dip. Vocal: DZIAKOWSKI NATALIA LORENA. 

Dip. Vocal: PANEBIANCO JOHANNA PAMELA. 



Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

Ref. Expte D- 419/21-22- 0 

SALA DE COMISIÓN, martes 12 de julio de 2022.- 

La reunión se llevó a cabo con la presencia de 5 (cinco) diputados. 

Relator: IGNACIO SAFFARANO 


